
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta-Magdalena- 

13 de julio de 2023. Informe: Paso al despacho el presente proceso 

informado que se notificó a la Listisconsorte Necesaria LAURA FERNANDA 

YEPEZ MARTINEZ, sin embargo no contestó la demanda. 

 

 

Laura Lafaurie Barros 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

  

Santa Marta, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023).   

  

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARÍA ADOLFA 

GARCÍA RICO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE LA 

PENSIONES – COLPENSIONES- Y LAURA FERNANDA YEPEZ 

MARTINEZ quien se integró como litisconsorte necesario. 

 

RAD. 47-001-31-05-002-2021-00181-00.  

 

AUTO 

 

El 6 de junio de 2023 el despacho envío notificación a la que era 

representante legal de litisconsorte necesaria LAURA FERNANDA YEPEZ 

MARTINEZ al correo electrónico indiraastridmartineznieto@gmail.com, 

dicho e-mail se obtuvo del expediente administrativo aportado por 

Colpensiones en el formato de solicitud de prestaciones económicas del que 

se muestra a continuación. 

 

 
 

 
 

mailto:indiraastridmartineznieto@gmail.com


Sin embargo, no se allegó respuesta alguna, por lo que se tendrá por no 

contestada la demanda. 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA,  

RESUELVE: 

1. Téngase por NO contestada la demanda por parte de LAURA 

FERNANDA YEPEZ MARTINEZ 

 

2. Se fija el día MIÉRCOLES 23 DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS 9:00 AM con el fin de celebrar la continuación 

siguientes audiencias: 

 

A. Audiencia pública prevista en el art. 77 del CPT y de la SS, 

modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se 

efectuarán:  

 

a) FIJACIÓN DEL LITIGIO.  

b) DECRETO DE PRUEBAS.  

 

B. La audiencia preceptuada en el artículo 80 del CPT y de la SS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007:  

 

a)  PRACTICA DE PRUEBAS  

b)  ALEGATOS DE LAS PARTES 

c)   JUZGAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA.  

 

La cual se realizará de manera presencial. 

 

 

Notifíquese.  

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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